
ADM 1378/16

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2016

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”

ACUERDO Nº 463.- En la Provincia de San Luis a TREINTA Y ÚN  días del mes de 

OCTUBRE de DOS MIL DIECISÉIS, los Señores Ministros del Superior Tribunal de 

Justicia  Dres.  OMAR  ESTEBAN  URÍA,  HORACIO  GUILLERMO  ZAVALA 

RODRIGUEZ y LILIA ANA NOVILLO.-

DIJERON:  Visto  el  Convenio  Marco  de  Cooperación  y  Asistencia  Técnica 

Interjurisdiccional  de  Datos  Judiciales  Abiertos,  suscripto  con  el  Ministerio  de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación, el cual tiene por objeto, entre otras 

cuestiones, promover las acciones conducentes a mejorar y modernizar la calidad 

y  transparencia  de  la  información  estadística  elaborada  y  publicada  en  las 

respectivas jurisdicciones, tanto en lo penal como en lo no penal, con el fin de 

modernizar  los  sistemas  estadísticos,  cumpliendo  los  estándares  de  Gobierno 

Abierto, y unificar los datos nacionales en materia de justicia.-

Que  el  mencionado  Convenio,  en  su  cláusula  cuarta  establece  que  las 

partes firmantes deberán designar un responsable de la gestión operativa y de la 

firma y validación de los protocolos técnicos de datos y los procesos establecidos 

en el Convenio, como asimismo a los efectos de determinar las acciones que se 

deriven del mismo, y suscribir actas complementarias;  por lo que es pertinente 

efectuar tal designación.-

Que, a fin de garantizar la participación efectiva del Poder Judicial de la 

Provincia en tales actos, sin que ello afecte el desempeño funcional, es que se 

estima conveniente nombrar dos responsables, quienes actuarán indistintamente. 

Por ello;



ACORDARON:  I.- DISPONER que la Dra. Ana María Boiero y el Dr. Alejandro 

Flores Dutrús, actúen indistintamente como RESPONSABLES del Poder Judicial 

de la Provincia de San Luis, a los efectos previstos en las cláusulas CUARTA y 

QUINTA  del  Convenio  Marco  de  Cooperación  y  Asistencia  Técnica 

Interjurisdiccional  de  Datos  Judiciales  Abiertos,  suscripto  con  el  Ministerio  de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación.-

II.- COMISIONAR a los mencionados Funcionarios para que asistan 

indistintamente  a  las  reuniones  a  las  que  sean  convocados  en  virtud  de  la 

designación  dispuesta  precedentemente,  debiendo  los  mismos  comunicar  las 

fechas de aquellas a Dirección Contable para el pago de viáticos y transporte, y a 

la Dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.-

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los Señores 

Ministros se comunique a quienes corresponda.-
KC-IA
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